
PROTOCOLO ESPECIAL DE EXPULSIÓN Y CANCELACIÓN DE LA MATRÍCULA 

 

5.1  CASO 1: Protocolo de expulsión y cancelación de la matrícula respecto de faltas 

gravísimas, pero en las que no se atente directamente contra la integridad física o 

psicológica de alguno de los miembros de la comunidad educativa, de conformidad con los 

tipos descritos anteriormente en la determinación de las faltas gravísimas y de acuerdo 

con los dispuesto en el párrafo 3 del título preliminar del decreto con fuerza de ley número 

2 de 200G del Ministerio de Educación, artículos 16 A y siguientes. 

5.1.1. Principios generales 

La aplicación de esta sanción deberá ser pertinente a la entidad y gravedad de la infracción 

cometida, resguardando siempre el interés superior del niño o pupilo. 

No se podrá expulsar o cancelar la matrícula de un estudiante en un período del año 

escolar que haga imposible que pueda ser matriculado en otro establecimiento 

educacional. 

Las medidas de expulsión o cancelación de matrícula sólo podrán adoptarse mediante un 

procedimiento previo, racional y justo que deberá estar contemplado en el reglamento 

interno del establecimiento, garantizando el derecho del estudiante afectado y, o del 

padre, madre o apoderado a realizar sus descargos y a solicitar la reconsideración de la 

medida. 

Los sostenedores y/o directores no podrán cancelar la matrícula, expulsar o suspender a 

sus estudiantes por causales que se deriven de su situación socioeconómica o del 

rendimiento académico, o vinculadas a la presencia de necesidades educativas especiales 

de carácter permanente y transitorio definidas en el inciso segundo del artículo 9º, que se 

presenten durante sus estudios. A su vez, no podrán, ni directa ni indirectamente, ejercer 

cualquier forma de presión dirigida a los estudiantes que presenten dificultades de 

aprendizaje, o a sus padres, madres o apoderados, tendientes a que opten por otro 

establecimiento en razón de dichas dificultades. En caso de que el o la estudiante repita de 

curso, deberá estarse a lo señalado en el inciso sexto del artículo 11 del decreto con fuerza 

de ley Nº2, de 2009, del Ministerio de Educación. 

5.1.2. Principio del procedimiento 

  

En el procedimiento se garantizará la protección del afectado y de todos los involucrados, 

el derecho de todos los intervinientes a ser oídos y a presentar su versión de los hechos, y 



el derecho a impugnar toda decisión mediante la que se ponga fin al procedimiento. Toda 

decisión que se emita respecto de los hechos denuncia deberá estar fundamentada de 

acuerdo con el mérito del procedimiento. 

Sólo podrán aplicarse las sanciones o medidas disciplinarias contenidas en el reglamento 

interno, las que, en todo caso, estarán sujetas a los principios de proporcionalidad y de no 

discriminación arbitraria. Se respetará irrestrictamente el principio de inocencia de todos 

los intervinientes en el proceso, debiendo comprobarse fehacientemente las conductas, 

acciones u omisiones, denunciadas. 

Días hábiles e inhábiles. 

Se consideran inhábiles los días Sábado, Domingo y festivo. Los plazos del procedimiento 

serán estrictos y no se admitirán actuaciones y/o presentaciones fuera de los plazos 

indicados en el procedimiento. 

Representación de los alumnos o alumnas intervinientes. 

Se resguardará que los alumnos o alumnas intervinientes en el protocolo, en cualquier 

calidad, ya sea como denunciantes, denunciados, testigos o afectados, se encuentren 

debidamente representados por sus padres o apoderados. 

Registro de todas las actuaciones. 

De toda actuación del protocolo se dejará constancia por escrito y se incorporará a la 

carpeta respectiva, dejándose registro asimismo en la hoja de vida del alumno. 

5.2. Protocolo 

Una vez terminada la fase de indagación antes descrita en el protocolo de normas de 

convivencia y faltas (5.2.3.1 y siguientes), y habiéndose determinado la comisión de una 

falta gravísima, el encargado (a) de convivencia escolar informará al director del 

establecimiento por escrito, dejando constancia en la respectiva carpeta y en la hoja de 

vida del alumno involucrado, señalando la falta gravísima que se ha acreditado, e 

informando respecto de la sanción que corresponde aplicar. 

El director del establecimiento aplicará la medida de expulsión o de cancelación de 

matrícula de acuerdo con el siguiente protocolo. 

Paso 1: citación al padre, madre o apoderados del alumno o alumna Persona encargada: el 

director. 

Plazo: inmediatamente al terminar la aplicación del protocolo por falta gravísima. 



Acción: Previo al inicio del procedimiento de expulsión o de cancelación de matrícula, el 

director del establecimiento citará por escrito, mediante la respectiva libreta de 

comunicaciones, al padre, madre o apoderados del alumno o alumna para informarles de 

los resultados del procedimiento realizado en virtud del protocolo por falta gravísimas. 

En caso de no concurrir los apoderados a la audiencia citada se les volverá a citar 

mediante documento escrito, el que será llevado al domicilio de los apoderados por medio 

de la asistente social. Asimismo, en caso de tener registrado un número telefónico, el 

director, o la persona en la que él delegue, efectuará los llamados telefónicos prudenciales 

a fin de contactar a los padres o apoderados. 

  

De cada gestión de notificación realizada por asistente social, se dejará registro en la 

carpeta de indagación y en la hoja de vida del alumno o alumna. 

Paso 2: desarrollo de la entrevista. Persona encargada: el director. 

Acción: En la entrevista el director del establecimiento representará al padre, madre o 

apoderados, la inconveniencia de las conductas realizadas por el o la estudiante, e 

informando de las medidas de apoyo pedagógico o psicosocial que se encuentran 

contenidas en el presente protocolo, de acuerdo con la entidad y gravedad de la infracción 

cometida, resguardando siempre el interés superior del niño o pupilo. 

Asimismo, se le informará al padre, madre o apoderado que cuentan con el plazo de 5 días 

para realizar sus descargos por escrito. 

De dicha actuación se levantará un acta, la que formarán todos los intervinientes y se 

dejará registro en la carpeta de indagación y en la hoja de vida del estudiante. En caso de 

negarse a firmar alguno de los intervinientes se dejará registro de dicha situación en el 

acta. 

Paso 3: Derivación al equipo psicosocial. 

 

Persona encargada: el director. 

Plazo: previo a la entrevista con los padres o apoderados del alumno o alumna. 

Acción: A requerimiento por escrito del director el equipo psicosocial realizará una 

evaluación del alumno o alumna. 

 



De dicha evaluación se levantará un acta por escrito, la que tendrá el carácter de 

reservado, en la que se determinará el estado psicológico y anímico en que se encuentra el 

alumno o alumna, considerando especialmente su edad y estado de desarrollo psicológico. 

Asimismo, se propondrán las medidas de apoyo pedagógico o psicosocial para enfrentar el 

caso. 

 

Se enviará copia escrita de la evaluación al director. 

 

Se aplicarán las siguientes medidas de apoyo pedagógico o psicosocial por los siguientes 

profesionales: 

(Enumerar las medidas que se aplicaran, de acuerdo con las posibilidades del equipo 

psicosocial. Es importante que el equipo tenga la capacidad de aplicarlas, toda vez que las 

medidas que se incluyan aquí deben aplicarse a los casos que se presenten) 

Las medidas que se propongan deberán ser pertinentes a la entidad y gravedad de la 

infracción cometida, resguardando siempre el interés superior del alumno o alumna. 

Paso 4: recepción de los descargos y citación al padre, madre o apoderado del alumno o 

alumna Persona encargada: el director. 

Acción: Una vez recibidos los descargos por el director, citará nuevamente al padre, madre 

o apoderado a fin de informarles de las medidas de apoyo pedagógico o psicosocial que se 

adoptarán y el plazo en que se llevarán a cabo. 

  

De dicha actuación se levantará un acta, la que formarán todos los intervinientes y se 

dejará registro en la carpeta de indagación y en la hoja de vida del estudiante. En caso de 

negarse a firmar alguno de los intervinientes se dejará registro de dicha situación en el 

acta. 

Paso 5: aplicación de las medidas de apoyo pedagógico o psicosocial Persona encargada: el 

equipo psicosocial. 

Acción: El director derivará el caso al equipo psicosocial a fin de que se apliquen las 

medidas de apoyo pedagógico o psicosocial acordadas en la entrevista con los padres o 

apoderados del alumno alumna. 

Paso 6: seguimiento de las medidas de apoyo pedagógico o psicosocial Persona encargada: 

el encargado (a) de convivencia escolar. 



Plazo: luego de realizada la entrevista. 

Acción: El director, luego de realizada la entrevista, enviará el acta al encargado (a) de 

convivencia escolar a fin de que realice seguimiento de las medidas acordadas. 

El encargado (a) de convivencia escolar realizará un seguimiento de la aplicación de las 

medidas mensualmente, solicitando un informe por escrito a cada uno de los 

profesionales encargados de aplicarlas, señalando la medida aplicada, la evaluación del 

progreso en la aplicación de la medida y la respuesta del alumno o alumna a la medida 

aplicada. Dichos informes deberán evacuarse en el plazo de 3 días. 

El encargado (a) de convivencia escolar informará, a su vez, al director de las medidas 

aplicadas y de la respuesta del alumno o alumna a las medidas aplicadas, dentro de los 5 

días hábiles siguientes a la recepción del último informe. 

Se dejará registro de dicha actuación en la carpeta y en la hoja de vida del alumno o 

alumna. 

En caso de que el alumno o alumna no asista, ni coopere, o no se someta a las 

evaluaciones y/o a las diversas instancias psicológicas o psicosociales de las medidas 

aplicadas, se continuará con el protocolo. 

En el caso de ser positiva la evaluación por el equipo psicosocial, se pondrá fin al proceso y 

se archivarán los antecedentes, dejando constancia en la carpeta y en la hoja de vida del 

alumno o alumna. 

Paso 7: decisión respecto de la expulsión o cancelación de matricula Persona encargada: el 

director. 

Acción: La decisión de expulsar o cancelar la matrícula a un estudiante sólo podrá ser 

adoptada por el director del establecimiento. Esta decisión, junto a sus fundamentos, 

deberá ser notificada por escrito al estudiante afectado y a su padre, madre o apoderado, 

según el caso, mediante carta certificada. 

Paso 8: presentación de la solicitud de reconsideración 

Persona encargada: el alumno o alumna su padre, madre o apoderado 

Ante quien se realiza la acción: ante el director 

Plazo: 15 días. 

  



Acción: El estudiante afectado, su padre, madre o apoderado podrán pedir la 

reconsideración de la medida dentro de 15 días de su notificación, ante el director del 

establecimiento, por escrito. De la recepción de dicho escrito de reconsideración se 

levantará un acta de recepción y se dejará registro en la carpeta de indagación y en la hoja 

de vida del estudiante. 

En caso de no presentarse reconsideración por parte de los padres o apoderados del 

alumno o alumna se dejará constancia en la carpeta de indagación y en la hoja de vida del 

alumno o alumna del hecho de no haberse efectuado éstos y se continuará con el 

procedimiento, en la forma indicada en el paso 6 del presente protocolo. 

Paso G: consulta al consejo de profesores. Persona encargada: el director. 

Ante quien se realiza la acción: Consejo de Profesores 

Plazo: 3 días. 

Acción: El director, una vez recibida la solicitud de reconsideración, resolverá previa 

consulta al consejo de profesores, en un plazo de 3 días desde recibida la solicitud de 

reconsideración. Para estos efectos el director deberá citar al Consejo de Profesores. 

De dicha actuación se levantará un acta, la que firmarán todos los intervinientes y se 

dejará registro en la carpeta de indagación y en la hoja de vida del estudiante. 

El consejo deberá pronunciarse por escrito, en un plazo de 3 días desde realizada la 

consulta, debiendo tener a la vista el o los informes técnicos psicosociales pertinentes y 

que se encuentren disponibles, así como la respectiva carpeta y hoja de vida del alumno o 

alumna. 

Dicha resolución será fundada y se notificará por escrito al estudiante afectado y a su 

padre, madre o apoderado, según el caso, mediante carta certificada. 

Paso 10: resolución final. Persona encargada: el director. 

Ante quien se realiza la acción: Consejo de Profesores 

Acción: A continuación, el director, una vez recibido el informe del Consejo de Profesores, 

resolverá respecto de la expulsión o cancelación de matrícula del alumno o alumna. Dicha 

resolución será fundada y se notificará por escrito al estudiante afectado y a su padre, 

madre o apoderado, según el caso, mediante carta certificada. 

El director tendrá un plazo de 3 días para resolver la solicitud. 

Paso 11: informe a la Dirección Regional respectiva de la Superintendencia de Educación 

Persona encargada: el director. 



Ante quien se realiza la acción: Dirección Regional respectiva de la Superintendencia de 

Educación 

Acción: El director, una vez que haya aplicado la medida de expulsión o cancelación de 

matrícula, deberá informar de aquella a la Dirección Regional respectiva de la 

Superintendencia de Educación, dentro del plazo de cinco días hábiles, a fin de que ésta 

revise, en la forma, el cumplimiento del procedimiento descrito en el presente 

reglamento. 

  

Corresponderá al Ministerio de Educación velar por la reubicación del estudiante afectado 

por la medida y adoptar las medidas de apoyo necesarias. 

5.3.  CASO 2: Protocolo de expulsión y cancelación de la matrícula respecto de faltas 

gravísimas en las que se atente directamente contra la integridad física o psicológica de 

alguno de los miembros de la comunidad educativa, de conformidad con los tipos 

descritos anteriormente en la determinación de las faltas gravísimas y de acuerdo con los 

dispuesto en el párrafo 3 del título preliminar del decreto con fuerza de ley número 2 de 

200G del Ministerio de Educación, artículos 16 A y siguientes. 

5.3.1 Principios del procedimiento. 

En el procedimiento se garantizará la protección del afectado y de todos los involucrados, 

el derecho de todos los intervinientes a ser oídos y a presentar su versión de los hechos, y 

el derecho a impugnar toda decisión mediante la que se ponga fin al procedimiento. Toda 

decisión que se emita respecto de los hechos denuncia deberá estar fundamentada de 

acuerdo con mérito del procedimiento. 

Sólo podrán aplicarse las sanciones o medidas disciplinarias contenidas en el reglamento 

interno, las que, en todo caso, estarán sujetas a los principios de proporcionalidad y de no 

discriminación arbitraria. Se respetará irrestrictamente el principio de inocencia de todos 

los intervinientes en el proceso, debiendo comprobarse fehacientemente las conductas, 

acciones u omisiones, denunciadas. 

Días hábiles e inhábiles. 

Se consideran inhábiles los días Sábado, Domingo y festivo. Los plazos del procedimiento 

serán estrictos y no se admitirán actuaciones y/o presentaciones fuera de los plazos 

indicados en el procedimiento. 

Representación de los alumnos o alumnas intervinientes. 



Se resguardará que los alumnos o alumnas intervinientes en el protocolo, en cualquier 

calidad, ya sea como denunciantes, denunciados, testigos o afectados, se encuentren 

debidamente representados por sus padres o apoderados. 

Registro de todas las actuaciones. 

De toda actuación del protocolo se dejará constancia por escrito y se incorporará a la 

carpeta respectiva, dejándose registro asimismo en la hoja de vida del alumno. 

5.3.2. Protocolo. 

Una vez terminada la fase de indagación antes descrita en el protocolo de normas de 

convivencia y faltas (5.2.3.1.), y habiéndose determinado la comisión de una falta 

gravísima, el encargado (a) de convivencia escolar informará al director del 

establecimiento por escrito, dejando constancia en la respectiva carpeta y en la hoja de 

vida del alumno involucrado, señalando la falta gravísima que se ha acreditado, e 

informando respecto de la sanción que corresponde aplicar. 

El director del establecimiento aplicará la medida de expulsión o de cancelación de 

matrícula de acuerdo con el siguiente protocolo. 

Paso 1: citación a los padres o apoderados del alumno o alumna Persona encargada: el 

director. 

  

Plazo: inmediatamente al terminar la aplicación del protocolo por falta gravísima. 

Acción: Previo al inicio del procedimiento de expulsión o de cancelación de matrícula, el 

director del establecimiento citará por escrito a los padres o apoderados del alumno o 

alumna para informarles de los resultados del procedimiento realizado en virtud del 

protocolo por falta gravísimas. 

En caso de no concurrir los apoderados a la audiencia citada se les volverá a citar 

mediante documento escrito, el que será llevado al domicilio de los apoderados por medio 

de la asistente social. Asimismo, en caso de tener registrado un número telefónico, el 

encargado de convivencia efectuará los llamados telefónicos prudenciales. 

De cada gestión de notificación realizada por asistente social, se dejará registro en la 

carpeta de indagación y en la hoja de vida del alumno. 

Paso 2: Derivación al equipo psicosocial. 

 



Persona encargada: el director. 

Plazo: previo a la entrevista con los padres o apoderados del alumno o alumna. 

Acción: A requerimiento por escrito del director el equipo psicosocial realizará una 

evaluación del alumno o alumna. 

 

De dicha evaluación se levantará un acta por escrito, la que tendrá el carácter de 

reservado, en la que se determinará el estado psicológico y anímico en que se encuentra el 

alumno o alumna, considerando especialmente su edad y estado de desarrollo psicológico. 

Asimismo, se propondrán las medidas de apoyo pedagógico o psicosocial para enfrentar el 

caso. 

 

Se enviará copia escrita de la evaluación al director. 

Paso 3: desarrollo de la entrevista Persona encargada: el director. 

Acción: En la entrevista el director del establecimiento representará al padre, madre o 

apoderados, la inconveniencia de las conductas realizadas por el o la estudiante, y se le 

informará al padre, madre o apoderado que cuentan con el plazo de 5 días para realizar 

sus descargos por escrito. 

De dicha actuación se levantará un acta, la que formarán todos los intervinientes y se 

dejará registro en la carpeta de indagación y en la hoja de vida del estudiante. En caso de 

negarse a firmar alguno de los intervinientes se dejará registro de dicha situación en el 

acta. 

Paso 4: decisión respecto de la expulsión o cancelación de matrícula. Persona encargada: 

el director. 

Plazo: 5 días. 

Acción: Una vez recibidos los descargos por el director, éste dispondrá del plazo de 5 días 

para resolver. La decisión de expulsar o cancelar la matrícula a un estudiante sólo podrá 

ser adoptada por el director del establecimiento, teniendo a la vista todos los 

antecedentes del caso e informes existentes. 

  

La decisión, junto a sus fundamentos, deberá ser notificada por escrito al estudiante 

afectado y a su padre, madre o apoderado, según el caso, mediante carta certificada. 



En caso de no evacuarse los descargos por parte de los padres o apoderados del alumno o 

alumna se dejará constancia en la carpeta de indagación y en la hoja de vida del alumno o 

alumna del hecho de no haberse efectuado éstos y se continuará con el procedimiento, en 

la forma indicada en el párrafo anterior. 

Paso 5: solicitud de reconsideración. 

Persona encargada: el alumno o alumna su padre, madre o apoderado 

Ante quien se realiza la acción: ante el director 

Plazo: 15 días. 

Acción: El estudiante afectado, su padre, madre o apoderado podrán pedir la 

reconsideración de la medida dentro de 15 días de su notificación, ante el director del 

establecimiento, por escrito. De la recepción de dicho escrito de reconsideración se 

levantará un acta de recepción y se dejará registro en la carpeta de indagación y en la hoja 

de vida del estudiante. 

En caso de no presentarse reconsideración por parte de los padres o apoderados del 

alumno o alumna se dejará constancia en la carpeta de indagación y en la hoja de vida del 

alumno o alumna del hecho de no haberse efectuado éstos y se continuará con el 

procedimiento, en la forma indicada en el paso 6 del presente protocolo. 

Paso 6: consulta al consejo de profesores. Persona encargada: el director. 

Ante quien se realiza la acción: Consejo de Profesores 

Plazo: 3 días. 

Acción: El director, una vez recibida la solicitud de reconsideración, resolverá previa 

consulta al Consejo de Profesores, en un plazo de 3 días. Para estos efectos el director 

deberá citar al Consejo de Profesores. 

De dicha actuación se levantará un acta, la que firmarán todos los intervinientes y se 

dejará registro en la carpeta de indagación y en la hoja de vida del estudiante. 

El Consejo deberá pronunciarse por escrito, tener a la vista el o los informes técnicos 

psicosociales pertinentes y que se encuentren disponibles, así como la respectiva carpeta y 

hoja de vida del alumno o alumna. 

Dicha resolución será fundada y se notificará por escrito al estudiante afectado y a su 

padre, madre o apoderado, según el caso, mediante carta certificada. 



A continuación, el director, una vez recibido el informe del Consejo de Profesores, 

resolverá respecto de la expulsión o cancelación de matrícula del alumno o alumna. Dicha 

resolución será fundada y se notificará por escrito al estudiante afectado y a su padre, 

madre o apoderado, según el caso, mediante carta certificada. 

Paso 7: informe a la Dirección Regional respectiva de la Superintendencia de Educación 

Persona encargada: el director. 

Ante quien se realiza la acción: Dirección Regional respectiva de la Superintendencia de 

Educación 

  

Acción: El director, una vez que haya aplicado la medida de expulsión o cancelación de 

matrícula, deberá informar de aquella a la Dirección Regional respectiva de la 

Superintendencia de Educación, dentro del plazo de cinco días hábiles, a fin de que ésta 

revise, en la forma, el cumplimiento del procedimiento descrito en el presente 

reglamento. Corresponderá al Ministerio de Educación velar por la reubicación del 

estudiante afectado por la medida y adoptar las medidas de apoyo necesarias. 

5.4. Protocolo especial para la aplicación de la suspensión como medida cautelar. 

El director tendrá la facultad de suspender, como medida cautelar y mientras dure el 

procedimiento sancionatorio, a los alumnos y miembros de la comunidad educativa que 

en un establecimiento educacional hubieren incurrido en alguna de las faltas graves o 

gravísimas establecidas como tales en los reglamentos internos de cada establecimiento, y 

que conlleven como sanción en los mismos, la expulsión o cancelación de la matrícula, o 

afecten gravemente la convivencia escolar, conforme a lo dispuesto en esta ley. 

Plazo para finalizar el procedimiento de expulsión cancelación de matricular si se ha 

aplicado la medida cautelar 

En los procedimientos sancionatorios en los que se haya utilizado la medida cautelar de 

suspensión, habrá un plazo máximo de diez días hábiles para resolver, desde la respectiva 

notificación de la medida cautelar al estudiante afectado y a su madre, padre o 

apoderado. 

Naturaleza de la medida cautelar 

La imposición de la medida cautelar de suspensión no podrá ser considerada como 

sanción cuando resuelto el procedimiento se imponga una sanción más gravosa a la 

misma, como son la expulsión o la cancelación de la matrícula. 



Paso 1: notificación de la decisión de suspender al alumno o alumna Persona encargada: el 

director. 

Acción: El director deberá notificar la decisión de suspender al alumno o alumna, junto a 

sus fundamentos, por escrito al estudiante afectado y a su madre, padre o apoderado, 

según corresponda. 

La suspensión surtirá efecto desde el momento en que le sea notificada al alumno o 

alumna y a su padre, madre o apoderado. 

De dicha resolución y notificación se dejará constancia en la carpeta de indagación y en la 

hoja de vida del alumno o alumna. 

Paso 2: reconsideración de la medida Persona encargada: el director. 

Ante quien se realiza la acción: previa consulta al Consejo de Profesores 

Plazo: 5 días. 

Acción: Contra la resolución que imponga el procedimiento establecido en los párrafos 

anteriores se podrá pedir la reconsideración de la medida dentro del plazo de 5 días 

contado desde la respectiva notificación, ante la misma autoridad, quien resolverá previa 

consulta al Consejo de Profesores, el que deberá pronunciarse por escrito. La 

  

interposición de la referida reconsideración ampliará el plazo de suspensión del alumno 

hasta culminar su tramitación. 

Paso 3: resolución de la solicitud. Persona encargada: el director. 

Acción: El director, una vez recibida la solicitud de reconsideración citará al Consejo de 

Profesores. 

De dicha actuación se levantará un acta, la que firmarán todos los intervinientes y se 

dejará registro en la carpeta de indagación y en la hoja de vida del estudiante. 

El Consejo deberá pronunciarse por escrito, debiendo tener a la vista la respectiva carpeta 

de indagación, los informes que existan y la hoja de vida del alumno o alumna. 

Dicha resolución será fundada y se notificará por escrito al estudiante afectado y a su 

padre, madre o apoderado, según el caso, mediante carta certificada. 

A continuación, el director, una vez recibido el informe del Consejo de Profesores, 

resolverá respecto de la aplicación de la medida en el plazo de 2 días. Dicha resolución 



será fundada y se notificará por escrito al estudiante afectado y a su padre, madre o 

apoderado, según el caso, mediante carta certificada. 


